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NOTIFICADO POR 
CORREO ELECTRÓNICO 

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al "Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofido ASEA/UGSIVC/DGGC/ 0921/2019 
Ciuqad de México a N de enero de 2019 

"2019 d Sur Emiliano Zapata" 
UNIDAD DE GESTIÓN, SUPERVISIÓN, INSPECCÍÓÑ .y . . 

VIGIU.NCIA COMERCIAL 

·CU 
DIRECCIÓN GENEIW. DE GESTIÓN COMERCIAL 

RMA: 

Asunto : licencia Ambiental Unica 
Bitácora: 09/LUA0020/12/17 

Folio: 01936/03/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
01 de diciembre del 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual el , en su caráct er 
de Administrador Único de , en lo 
sucesivo el Regulado, tramita la Licencia Ambiental Única (LAU) de la Estación de 
Servicio 9831 ubicada en CARRETERA SAN LUIS GUADALAJARA KM 0+700, COLONIA 
LOMAS lERA SECCIÓN, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ; una vez evaluada la 
información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
eva luar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el Regulado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 01 d.e diciembre del2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de L,icericia 
Ambiental Única para , misma 
que fue registrada con número de bitácora Q9/LUA0020/12/17. 

111. Que con fecha 12 de febrero del 2018 esta Dirección General de Gest ión Comercial 
emitió el acuerdo de apercibimiento mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2830/2018, a través del cual se solicitó información 
complementar ia para estar en condiciones de resolver el t rámite con .número de 
bitácora 09/LUA0020/12/17. 

IV. Que el día 23 de marzo de 2018, el Regulado ingresó en el Área de Atención al 
Regulado de la AGENCIA, la información solicitada a través del acuerdo de 

ASEA ASEA 
.. 

AS 3f-t 
, ..... ,:--· . ... ·.¡e; • ~·:: 
r~· . .. .,:. ·- .. ,., 

Bculev;;:~d Aa<llfo R'>ÍZ C·ottincs 42C!l., Jord¡r.es ~n !z ¡ .. ¡c¡¡:,-;,,a, C.~. 14210. 
1'ta:;lon .. COt"'1.}( t: (}1 {.553 912E .. Qi00, '."' .. '\"I"N.a5c-2i.gob.1TtX 

Pá'gina 1 de ~ 

pp
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP.

pp
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP.

pp
Typewritten Text
Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de persona física, artículo. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP.

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física



Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0921/2019 
Ciudad de México a 24-de enero de 2019 

apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/2830/2018, la cual se registró con el folio 
01936/03/18. 

V. Que el Regurado, de acuerdo con la información contenida en la solicitud 
registrada con bitácor-a 09/Ll:JA0020/12/17 y la información adiciona l registrada con 
el folio 01936/03/18, cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
UCENGIAAMB.IENTAL ÚNICA. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Se§Juridad Industrial y de Protección al Medio 

,Ambiente del Settor~Hidrocarouro~; 110 y lll BIS de la Ley Genera l del Equiliprio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; 6, 16,11 BIS apartado A) fracción VI del Reg lamer.1to de la Ley 
General del Equilibrio Ecolégico y la Protección al Ambiente en mat eria de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para 
obtener la licencia ambiental única, mediante·un trámite único, así como la actualización 
qe fa, información de emisiones mediante una cédu la de operación anua l publ icado elll 
de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de abril de 1998, así 
como las demás disposicion.es que resu lt en aplícables, e.sta Dirección General de· Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requi!:;itos técnicos y legales p resentados por el 
Regulado para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR ql Regulado.la 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA NÚMERO .LAU-ASEA/6693-2019 

Para la ESTACIÓN DE SERVICIO 9831, ubicada en CARRETERA SAN LUIS GUADALAJARA 
KM 0+700, COLONIAL,OMAS lERA SECCIÓN, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LU IS POTOSÍ,, que se 
dedica al comercio de combustibles fósiles y cuenta para su operación con las 
instal.aciones descritas en la Tabla sigui.ente: 

Instalaciones de la estación d-e servicio. 
.. • • ~- 1C ~ 

~~~;.:j¡¡(i,l~ · . .,,¡·~í:t·~..:W . 

Tanqu,e de Gasolina M.agna 10.0.090 
Tanqu~ 9e Gasolina Premium 100,009 
Ta~que,de Gasol[na M~g_na 6Dpoo 
Tanque de Gas<?.U!:!a Premium_ 60,000 
Dispensario (despachador de Magna-

. Premium) . 
Dispensario (despachador de Magna- ' 
Premium) 
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Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/0921/ 2019 
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TERCERO.- La Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de 
instalaciones o la generación de nuevO's residuos peligrosos, deberá presentar la 
solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. Las actividades e instalaciones declaradas por el Regulado y ·para las cuales se 
autoriza la presente Licencia Ambiental Única, ot orgada en materia de 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir con 
aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del Regulado contar con los permisos, 
au torizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la 
real ización de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales 
aplicables en materia de Segu ridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente. 

· 11. El Regulado, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administ rat ivas de carácter general en la materia de 
prevención y control de la contam inación de la atmosfera, deberá remit ir a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual 
en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2020. 

111. El Regulado deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente 
a los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las 
actividades y los eq uipos indicados en los planos de distribución vigentes del 
est ablecimiento. 

IV. El Regulado, deberá estimar y reportar en la Cédu la de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en materia de ( 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigílancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0921/ 2019 

Ci udad de México a 24 de enero, de 20.19 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los 
contaminantes a la atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, 
etilbenceno, xileno y hexano, derivadas de la operación de los tanques de 
almacenamiento y los dispensarios .de· gasolinas. Asimismo, en el caso de contar 
con plantas de emergencia deberá estimar y reportar los contaminantes criterio 
correspondientes. · 

V. El Regulado deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equil ibr·io 
Ecológico y la P-rotección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Méxicanas vigentes que les 
s.ean aplicables. 

VI. El Regulado deberá dar cumplimief1to al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artícu los 9 fracción 1 y 18 de 

·SU Reglamento en materia qe Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, cuando existan emi-siones o transferencias de contaminantes y 
sustancias que se encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual 
establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán reportar 
las emisiones fugitivas correspond ientes. 

VIl. Para .el caso de paros programados por mantenimiento, el Regulado deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes 
a la atmósfera, hasta en tanto no se .emitan li·neamientos, directrices, criterios u 
otras disposiCiones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

VIII. El Regulado deberá realizar acciones de mantenimiento periód ico a los equipos 
indicados en el RESUELVE SECUNDO de la presente, mismas que deberán 

·registrarse en una bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por 
e~aAGENC~. . 

IX. El Regulado deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de disminuir la contaminación 
atmosférica que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o 
,emisiones extraordinarias no <;:ontroladas. 

X. El Regulado deberá contar c::on un Plan de Atención a Contingencias que contenga 
la descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará 
en el caso que· ocurran emisiones de: olores, gases b partícu las sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames de sustancias y/o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiónes que se puedan presentar en el establecimiento. 

XI. El Regulado deberá garantizar que el manejo dentro y fue ra de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos generados por las actividades dé la estacióR tales como; 
Lodos aceitosos 0.6 Ton/año; deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 151, 
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Protección al Medio Ambiente del Seqor Hidrocarburos 

Unidad de Ge~tión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio .~SEA/UGSIV.C/OGGC/0921/2019 

Ciudad de México a 24 de·enero de.2019 

151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibfio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás relativos y aplicables de la ley General para la Prevención Y 
Géstión lntegrál de los Residuos, su Reglamento y a .las Normas Oficiales Mexicana.s 
vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el 
Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del Regul~do. 

XII. El Regulado deberá reg.istrar lo relacionadb a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GEN.ERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PEUGROSOS de la Cédula de 
Operación Anua.l a partir del año 2020, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de car"ácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XIII. EI "Regulado., deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento pata la identificación de los residuos peligmsos, así 
como de los i;lrtículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Preven_~ión 
y Gestión Integral de los Residuos, en el ca.so de que el Regulado g~ner.e nuevos 
residuos que por sus características sean considerados pelig:rosos según la NOM-
052-SEMARNAT-2005, deberá actualizar su Licencia. 

XfV. El Regulado, en la operatión y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo establecido en la presente Licencia, deberá suj etarse a todas las 
disposiciones señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambie-nte y los Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas 
Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del 
mismo. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se. 
refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por 
verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falseqad de 
la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de cbnformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

QUINTO.- El incumplin'"liento de las conc;licionantes establecidas en la presente Licencia, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y Jos Reglamentos que de ellas se derivan, 
así corno en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos j urídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
present¡:;¡ción de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a l_os 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de ia AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. y, en su caso, podrá ser motivo de 
Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en el artículo 171 Fracción V de la
Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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SEXTO.- Téngase por autorizado para oír y rec ibi r not if icacion:es al   
 con f undament q en el artículo 19 de la Ley Federa l de 

Prqcedimiento Administrat ivo. 

SÉPTIMO.- Not ifíquese la present e resol ución al  
, en su carácter de Administrador Ún ico del Regulado, por cualquiera de los. 

medios previst os en el artículo 35 de la Ley Federal. de Procedimiento Administrativo. 

ATE N TAMENTE 
LA Dl RECTORA: GENERAL 

IN • N,ADIA CECILIA CASTrLLO CARRASCO 
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento-de este asunt o son remitidas vfc'J electrónica 

C.c.~. Or. Luís Vera Morales.- Director Ejecu~ivo de 'la ASEA- Para conocimiento 
lng. Alejandro Ca rabias lc~za.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para conocimient o·. 
Mtro. José Luis·González González.- Jefe de la Unidad d e Supervisión, Inspección y Vigilancia IndustriaL
Para Cpnocimíento 
Mtro. Genaro García de !caza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
B itácora: 09/LUA0020/12/17 
Folio: 01936/03/18 
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